
12ª.- El fallo del jurado será inapelable. Todos los partici­
pantes, por el mero hecho de su inscripción, aceptan la
decisión que a tal efecto tome el Jurado.

13ª.- Los premios a los ganadores se entregarán  el día 5
de enero de 2008 en un acto que se celebrará en el Salón
de Plenos del Ayuntamiento de Colmenar Viejo, a las 17,30
horas de la tarde, previo a la llegada a la Plaza del Pueblo
de la Cabalgata de los Reyes Magos, debiendo asistir los
premiados, obligatoriamente, a la entrega de Premios, a
cuyo efecto se les comunicará previamente la concesión
del mismo.

14ª.- La A.C. El Pico San Pedro instalará en su Sede Social,
c/ Moralas, 4, de Colmenar Viejo (Madrid), un Belén Tradi­
cional, que se incluirá en el mapa-circuito de visitas de
Belenes, si bien el mismo no participará en el presente
concurso.

15ª.- Para cualquier cuestión, no bien definida en las pre­
sentes bases, la A.C. El Pico San Pedro se reserva el
derecho de su interpretación y resolución.

16ª.- La A.C. El Pico San Pedro se reserva el derecho de
publicación y difusión, por cualquier tipo de medio, de las
imágenes de los Belenes premiados.

Colmenar Viejo, 1 de septiembre de 2007
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“I Concurso de Belenes”
A.C. El Pico San Pedro

La Asociación Cultural “El Pico San Pedro”, dentro de
su continua busca de promoción cultural y de  conservación
y recuperación de las costumbres y tradiciones, tanto locales
como a otros niveles, convoca el “I Concurso de Belenes”,
que se celebrará en la Villa de Colmenar Viejo del 15 de
diciembre de 2007 al 6 de enero de 2008 y se desarrollará
de acuerdo con las siguientes

B A S E S:

1ª.- Se convoca el “I Concurso de Belenes” A.C. El Pico
San Pedro, que se celebrará en la Villa de Colmenar Viejo,
a fin de recuperar la tradicional costumbre de poner un
Belén en cada casa.

2ª.-El concurso estará dividido en dos categorías:

A)Belenes instalados en Establecimientos, Comercios,
Bancos, Asociaciones, Instituciones, Colegios, Parroquias,
etc.
B)Belenes particulares, instalados en viviendas privadas. 

3ª.- Se establecen los siguientes premios, para las dos
categorías anteriormente citadas:

A) 1º Premio: 600 € y diploma
2º Premio: 300 € y diploma
3º Premio: Diploma

B) 1º Premio: 300 € y diploma
2º Premio: 150 € y diploma
3º Premio: Diploma

A todos los concursantes se le entregará un Diploma
acreditativo de su participación en el “I Concurso de Belenes”
A.C. El Pico San Pedro.

4ª.- Los interesados en participar en este “I Concurso de
Belenes” A.C. El Pico San Pedro deberán inscribirse, antes
del día 1 de diciembre de 2007, rellenando el oportuno
Boletín de Inscripción, que deberá entregarse en la Sede
Social de la A.C. El Pico San Pedro o bien remitiéndose por

correo, acreditando por el oportuno matasellos, haberse
depositado antes de la fecha indicada.

5ª.- La inscripción, tanto para entidades como particulares,
será totalmente gratuita.

6ª.- La entidades participantes deberán, obligatoriamente,
comprometerse a que se pueda visitar su Belén, por el
público en general,  desde el 15 de diciembre de 2007 al
6 de enero de 2008, en horario de 18 a 21 horas, todos los
días a excepción de los que se indiquen en el Mapa Circuito
de visita de Belenes.

Los particulares (Categoría B) no tendrán dicha obligación,
si bien el que lo desee podrá indicar que su Belén se puede
visitar en las mismas condiciones que los incluidos en la
Categoría A.

Todos los participantes, de ambas categorías, deberán,
obligatoriamente, tener montados sus Belenes desde el 15
de diciembre de 2007 al 6 de enero de 2008, no pudiendo
desmontarles con anterioridad a esta última fecha.

7ª.- A tal efecto, y una vez cerrado el plazo de inscripción,
se publicará un mapa-circuito de visita de todos los Belenes
inscritos en la Categoría A más los que hayan optado por
incluirse en dichas visitas de la Categoría B.

8ª.- Se creará un Jurado, que será el encargado de visitar,
puntuar y premiar a los Belenes inscritos en ambas cate­
gorías, que se inscriban dentro del plazo establecido al
efecto.

9ª.- El Jurado estará compuesto por:

- El Presidente de la A.C. El Pico San Pedro, o persona
  en quien éste delegue, que actuará de Presidente del
  Jurado.
- Un representante del Ayuntamiento de Colmenar Viejo
- Un representante de Unipeco.
- Un representante de Aseyacovi.
- Un representante de las Parroquias de Colmenar Viejo
- Un licenciado o doctor en Historia del Arte
- Un representante de la Asociación de Belenistas de 
  Madrid.

10ª.- El Jurado visitará todos y cada uno de los Belenes,
sin previo aviso, entre los días 15 de diciembre de 2007 y
4 de enero de 2008, y en horario de visita al público que se
fija en estas bases, a fin de poder juzgar y puntuar cada
uno de ellos.

11ª.- El Jurado tendrá en cuenta la instalación, uniformidad,
colocación, ingeniosidad, tradición, dificultad, etc., a la hora
de puntuar cada uno de los Belenes inscritos en este
concurso.


